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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la Díplomatura en Gestión Estratégica y Social

de Servicios y Sistemas de Salud, en cuyo inicio de apertura de la Carrera disertarán

reconocidos docentes de la ciudad de Buenos Aires, que se realizará en la ciudad de

Ushuaia los días 1 y 2 de julio del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 7 DE JULIO DE 2005.

RESOLUCIÓN N° /T 705.-
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